
En la Ciudad de Cañar, a loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 8 días del mes de Oct ubr e de 2014, en t r e los 

señores: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CEDENTE Manuel Gilbert o ^ r zó n Espinoza, su conyugue Cecilio del Roció 

Heredia Heredio, accionist a de la Compañía íAnóninKi de Taxis Ordonez 

Verdugo quien t iene a su haber 43 acciones del valor de ($ 1.00) cada una y por 

o t r a par t e el , 

CESI ONARI O Luís Sonzalo Romero Valdcz 

Los int ervin ient es son de nacionalidad Ecuator iana, en f orm a l ibre y voluntar ia, 

convienen en celebrar el present e CONTTÍ ATO DE CESI ÓN DE DERECHOS Y 

ACCI ONES, de acuerdo a lo siguiente:  

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a f avor de :  Luis 

Gonzalo Romero Valdez, CEDE 43 acciones que t iene a su f avor debiendo por 

lo t ant o in formar sobre est e par t icu lar a lo I n t endencia de Campañas, por 

intermedio de herencia, para constancia que se dej a especi f icada f i rman en un 

solo act o para los f ines que impone el derecho. 

At ent ament e, 

MEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce. 0300871878 

Cecil ia del Roció Heredia Heredia 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

ce 0301128971 


